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Sangolquí, 8 de junio del 2017 

Señora.- 

MARÍA ALEXANDRA CALERO DEL POZO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Los socios fundadores de la compañía CONSTRUCTORA CALERO DEL POZO 

OACONSTRUDISEÑO CIA. LTDA., en la escritura pública de constitución de la misma, 
designaron a usted como GERENTE de la referida compañía. La designación recaída en su persona 

tiene un período de duración de dos años, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo décimo 
cuarto del estatuto social de la citada compañía. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la representación legal judicial y extrajudicial 
de la compañía; actuar como secretaria en las juntas generales de socios; intervenir en la celebración 
y suscripción de actos y contratos a nombre de la compañía, de conformidad con las normas legales 
y estatutarias pertinentes; administrar y gestionar los negocios de la compañía, al tenor de lo 
dispuesto por la ley y por las normas del estatuto social; y, las demás atribuciones y deberes que le 
corresponden en su calidad de GERENTE, conforme a lo determinado en las pertinentes 
disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 8 de junio del 2017, ante el 
Notario Primero del Cantón Rumiñahui, Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, instrumento que 
contiene las normas estatutarias que determinan las atribuciones y deberes del Gerente de la 

      

    

      

En nay a compañía Ñ deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atenta 

É Jaime pd PVilafuerte Cortés 

E SECRETA AD-HOC 
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3 ACEPTO, la designación de Gerente de la compañía CONSTRUCTORA CALERO DEL POZO 
.. DACONSTRUDISEÑO CIA. LTDA., conforme consta en el presente nombramiento. 
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